
Viérnes 20 de J u l k 

BOVIMM m um. 
'. s t iscrib-i a c s U pari'iilict) un la U ü d a c c i o n casa do los S r c s . Vimki é hijos do Miñón á !>0 r s . ijl a ñ o , r,!) n\ sc int istro y 50 ul I r i m c s l r c . Los a n u n c i o s ac i u s e r t a r i n á m e d i o r e a l l i n e a p a r a 

los s u s c r i l o r e s , y un r e a l l inea para loá I[UÜ no lo .-.OL-II. 

P A Í I T S OF5C3AL. 

P l l B < I U E N í I A 0 ! i l . CONSKIO DE MIMISTBOS. 

S. 11. la Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. D . G.) y sa augusta 
RÜJI familia c o n t i n ú a n sin no-
v e ^ a í nn su importante salud 
en el Real Sitio de S. Iltleí'onso. 

D e l CfObternn <lc provlucfia. 

(GACETA DEL 17 DE JULIO ¡VUX. Î Q.) 

MINISTERIO DE LA GUKKHA. 

D05ÍA ISABEL I I , 
Por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía 
Española Reina de las Españas: 

A todos los que la presen
te vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y 
Ños sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede 
una pensión vitalicia de ^"^O 
rs. vn. anuales á Doña Isabel 
de Burgos y Morilla, soltera, 
hija del difunto Subteniente de 
infantería retirado D. Matías de 
Búrgos, hermana del Teniente 
D. José, muerto en el hospi
tal de Valencia de resultas de 
heridas recibidas en campaña, 
y del Subteniente D. Matías, fu
silado por el cabecilla Forcadell 
el 18 de Febrero de 1837. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los T r i 

bunales, Justicias, Gefes, Go
bernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y 
eclesiásiicas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes 

Dado en Madrid á siete de 
Julio de mil ochocientos srsen-
ln .=YO LA REINA.----Kl M i 
nistro de la Guerra, Leopoldo 
O'DonnclI. 

DOÑA ISABEL H , 
Por la Gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía 
española Reina de las Españas: 

A todos los que la presen
te vieren y entendieren, sabed: 
que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo I . " A los Oficia
les, Gefes y Generales que por 
heridas recibidas en campaña 
quedasen totalmente inútiles 
para continuar el servicio, se 
les concederá el sueldo entero 
del empleo en que quedasen 
inutilizados. A los Sargentos 
primeros y segundos 1 00 rea
les mensuales, y 90 á las de
más clases de tropa. 

Art. 2 ° Los Gefes, Oficia
les é individuos de tropa que 
pierdan totalmenle la vista ó 
un miembro en acción de 
guerra ó en operación de cam
paña, disfrutarán como retiro 
los sueldos que respectivamen
te se designan & cada clase en 
la adjunta tarifa señalada con 
el número I.0 

Los Brigadieres, Mariscales 
de Campo y Tenientes Genera
les que se hallasen en iguales 
circunstancias, goiarán los suel
dos que en la misma se prefijan. 

Los Capitanes Generales de 
ejército en identidad de caso 
recibirán una recompensa na
cional proporcionada á su ele
vada dignidad. 

Art 3.° Los Oficiales y Ge
fes que por heridas recibidas 
en compaña ó inutilizados en 
el servicio no puedan desempe
ña r las funciones activas, y no 
hayan llegado á la edad del re
tiro, serán preferidos si reúnen 
buenas notas de concepto para 
ser destinados en comisiones 
activas de! servicio, y optar á 

; las vacantes de Estado Mayor 
| do Plazas, si tienen la aptitud 
j necesaria para su desempeño, 

cualquiera que sea el tiempo 

que lleyen de servicio. 

Art. 4 ° Dos hijos varones 
de las clases do tropa, y de los 
Oficiales, Geíes y Generales 
muertos en acción de guerra 
ó del cólera, previa justificación 
de esta úl t ima circunstancia, 
que se dedicasen á la carrera 
militar, recibirán además su 
educación por cuenta del Esta
do en los Colegios ó Acadeniias 
de las armas ¿ institutos en que 
quisieren servir. Los que pre
firiendo entrar en el servicio 
por las clases de tropa sentaren 
plaza de soldado, les bastará pa
ra sus ascensos hasta salir á 
Oficiales la mitad del tiempo 
que se señale en los reglamen
tos para las clases de tropa, 
siempre que reúnan la aptitud, 
robustez é instrucción que se 
requieren para estas clases. 

Art. 5.° Las viudas de los 
militares de todas clases muer
tos en función de guerra ó del 
cólera, ó de los que en el té r 
mino de dos años falleciesen á 
consecuencia de heridas recibi
das en ella, disfrutarán en con
cepto de viudedad las pensio
nes que se expresan en la tari
fa señalada con el n ú m e r o 2.° 
Los hijos ó hijas tendrán igual
mente derecho á las mismas 
pensiones en el caso de orfan
dad, ó en el de que de sus 
madres pasasen ó segundas nup
cias, mientras las hijas no to
masen estado y los varones no 
hubiesen salido de la menor 
edad ú obtenido destino con 
sueldo del Estado. De esta mis
ma pensión disfrutarán las ma
dres que hubiesen perdido á 
sus hijos y fuesen viudas, y los 
padres, si fuesen pobres 

Art. 6.° Los hijos de los i n 
dividuos de las clases de tropa 
muertos en acción de guerra ó 
de resullas de heridas recibidas 
en ella, que desearen seguir la 
carrera militar y no reúnan las 
condiciones que exigen los re
glamentos .da los Colegios mili

tares, se considerarán como h i 
jos del regimiento, á que sus 
padres hubiesen pertenecido, y 
en él serán mantenidos y edu
cados hasta que tengan la edail 
para sentarles su plaza, y serán 
atendidos para sus ascensos en 
proporción á su aptitud y cua
lidades, hasiándotes la mitad del 
tiempo señalado para ascender 
en las escalas de tropa basta sa
lir á Oficiales. 

Art. 7.° Los individuos de 
la clase de tropa que obtuvie
sen los sueldos de retiro ante
riormente expresados, conser
varán además los premios de 
constancia que hubiesen adqui
rido, y las pensiones de las cru
ces de San Fernando y María 
Isabel Luisa de que estuviesen 
en posesión. 

Art. 8." Los sargentos y 
demás individuo! de la clase de 
tropa que, estando comprendi
dos en alguno de los ar t ícu
los anteriores, deseasen con
tinuar vistiendo el honroso uni
forme mi l i ta r , perteneciendo 
al ejército, tendrán derecho i 
vivir en el cuartel de inváli
dos, recibiendo las mismas pen
siones de retiro que quedan se
ñaladas, sin otro descuento que 
el del vestuario, utensilio y hos
pitalidades que causen, recibien
do el importe restante de las 
pensiones, para que puedan 
mantenerse por su propia cuen
ta. 

Art . O." Los individuos de 
las clases de tropa que hayan 
vertido su sangre por la pátria 
en los campos de batalla, son 
dignos de su reconocimiento, y 
se les declara por tanto con de
recho preferente á ser coloca--
dos en la Guardia civil, Cara
bineros, cuerpos municipales, 
guardas de montes y demás 
destinos de la Administración 
civil del Estado correspondien
tes á su clase y que estén en 
a p t l M <J§ ¿«enapeñaj-j y des-» 

.VSf. ' i . 
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do t n f í n lodos las plazas de 
[ n i i iM- í i s , t n n / o s ile oficios, con-
siM-ji-s di- clificios mililares y 
r i ' T i i ñ s (Icslinoí fie esta clase que 
vaquen en el romo de Guer
ra, síM'á'.i precisa y e x c l i i M v a -
menle (iiovislas de esta clase de 
licenciados. 

A r l . 10. Los empleados ci 
viles de.slinados al servicio del 
ejérciio, si quedasen lotalmcntc 
inúlilcs para continuar en él, 
gozarán el sueldo entero del 
empleo en que quedasen, ihu. 
Iiliiados, con arreglo al art. Í;Q: 
si perdiesen totalmente la vista 
ó un miembro en acción de 
guerra ó en operación de cam
paña cumpliendo con los debe
res de su instituto, tendrán so
bre su sueldo entero Üü por 
100 de aútnenlo i 

Art . 11. Las vindai de ios 
empleados civiles que hnbieset)1 
fallecido en (unción de guerra 1 
ó del cólera en ctiriVplirriiéfttt)! 
de los deberes de su- instituto, 
ó de los que (allecierén en e l ' 
t é rmino de-dos años á conse'-1 
cuencia de las Heridas reeibidaís-
en ella, disfrutarán en concépi-
Vo de viudedad la tercera' part'e! 
del sueldo que les-estaba 'seña'- • 
lado á sus maridos. Los bijos p ' 
hijas tendrán derecho á las rilis-1 
mas pensiones «o caso-dé órj-
landad, ó en elide que sri» WaS-
'rirás pasasen á segundas 'riupi-' 
cías, mientras las hijas 'nó to
men estado j ' los várbiíés tab 
hubiesen salido' de la menor 
edad ni oble.nido dMlirio 'con 
sueldo del Gobierno. l>é esta 

- misma pensión disfrutarán Itip-
madres qué húbibseri pérdidó & 
sus hijos, si fuesen iliu'daSi' p 
los padres si fuesen póbres. 

Ar t . 12? Esta' ley émpéíSrá 
A regir desde el dia 19 dé'- No
viembre de 1859. 

Por tanto: 
Mandamos ¡i lodos io"* T r i 

bunales, Justicias, Gfeíés, Gober
nadores y demás ' Aütdridades 
asi civiles como militares y; ecle
siásticas de cualquiera .clase y 
dignidad, que glíarden. y liágan 
guan! . cumpl i r y e j é c ü l a r ' l a 
présenle ley en todas stls par
tes. 

Dado en Madrid á ocho' de 
Julio de mil ochocientos sesen
ta = Y O LA REINA. El M i -
nislro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

(Gkczn DKt. 27 D'K HÍIO mu. 

SUI'll'-MO TRIBUNAL DE JUST1CI». 

En la villa y cot-te dé Ma
d r i d , ái de Mayo de 1860, 
en el pleito seguido por Lórén-

• 2 0 Garrido y otros 'vecinos de 
Mouleberraoso- con el AyunlA-' 

miento del de Aceituna sobre 
propiedad de pastos; pendiente 
ante Nos por recurso de casa
ción que los primeros inteípu-
.-ieron contra la sfenlenciá- dic
tada por la Sala s&gtinda-de la 
Real Audiencia de'Gácéres: 

Resultando <Jii¿ por acuer
do dé la Diputación '.'provincial 
dé -Cáeeres de G^-de-Abril'de 
I 8 4 I se practicó lá- división y 
adjudicación d é los "propios de 
la comunidad de Galisteo entre 
ios'10 pueblos y villas que la 
componían1, tocando al de Acei
tuna varios terrenos, cuya la
bor correspondía á particulares; 

,y .que habiendo sido aprobada 
aquella por la Diputación en 
17 de Octubre de I84S, man
dó llevarse á efecto sin perjui
cio ¡del«derecho ;de propiedad: 

"¡Resultando! que en 1.° de 
Alarao 1 de- 1 858 ¡pusieron de-
inonda Lorenzo Garrido y otros 

tvecinos de ' Aceituna anle el 
Jue í '(fe.:primera instancia de 

iGnanadillds exponiendo ser dué-
¡¡ños de algunos lermios-del léi1-
s mino ¡de 'aquel ipueblo,: de: cu1-
;yos • "pastos • se- iapfovfechaba ' él 
xomun- idél ¡ mismo •• por unb 
corruptela- injustificada i y- cóii-
tra-. lo dispuesto por las 'Reahís 

•órdenes • de 29 -de Marzo ¡dé 
i 834v 11. de -Febrero:de •*836 
y i 3 0 de Mayo de 1842, que 

• amparátón1 el . derecho dé •• ia 
•:propiedad -rústica ' á ' pesar , de 
loda disposición municipal que 
lo. 1 prohiba,. .yi pid ¡eron, • ejerci-

: lando lai acción reivindicatoria, 
se less declarase el dominio ex-
cluíivo de'sus heredades: 

• 'Resultando que para acre
ditar su derecho . acompañaron 
certificación^ sacada del libro dé 
riqueza'.pública exislenle en la 

•Secreiaríá dél- Ayuntamiento dé 
Aceituna,: en la cual se:espresa 

• que - dicho - libro - se •encuentra 
. con < su índice por orden edfa^ 
bétieoij'Bt'n tnás-cabeta'ni piés, 
según por-el-mismo sé •áduiér-

- te ,y sin. qae • consté.- jirma- úi 
aúlor.'zhcicn de persona algu
na ; refiriéndose duego1 las' frn^ 

ncas -que - en el repetido libró 
•acrecen.'bajo'él- nombre de ca-
•d» uno de- los demandantes co
mo hacienda dé-forasteros: 

Resultando que conferido 
traslado al Ayúñláitiiento de 
Aceituna, no lo evacuó hasta 
que recibido el pléilo á prueba 
presentó escrito con un docu
mento; y aceptando el juicio 
en el estado que se é n t o h t r a -
ba -,' pidió se le absolviera de la 
demanda, fundándose en que 
la antigua comunidad de M u 
nicipios poseyó en propiedad 
el aprovechamiento de yerbas 
de las tierras situadas én su 

r-térmioo i jr .gue «Oĵ dieMb- ^1 

• 2 ^ 
cha propiedad, al disolversa j 
aquella, al Ayuntamiento co
rno parte de su condominio, 
cont inuó en ella sin inlerrup-
cion: ' 

Rráultando que después de 
citados de eviccion y san'ea'mien-
to & insfancia del de Aceituna 
los -Ayuhtamie'ntos de los otros 
núéve 'jiíieblos que coíi di cóm-

¡pusiér'óií la comunidad de Ga-
'llste'óV"leguido el pleito por 
sus trámites, el Juez dió sen
tencia.en 30 de Setiembre de 
1 S'SS declarando que los pas
tos de las fincas comprendidas 
en las relaciones obrantes á los 
folios I al 31 y diligencia del 
75 pertenecían á los deman
dantes, y condenó en su conse
cuencia al Ayuntamiento de 
Aceituna á que 'les dejara ex
pedito su aprovechamiento: 

• ResuHahdo; que remiliilós 
los aulas á la Audiencia de Cá
eeres, por apelación-del' A y u n -
támiento "de - Aceituna, :prOntin-
ció sentencia de Sala segunda 
en 19 de Febrero- de I8S9,; 
por-la que revócfitdó'lá- apela
da absolvió dé l a demanda á la 
expresada^corpóración: 

''Resultando que contra'éstle 
fallo - inter[iusieton recurso de 
casación: Lorenzo Garrido y lí-

. . 1 

tis consortes por conceptuar in
fringidas la Real orden de 29 
de M'tíno dé 1834; los artícuí-
los l'.0, 3.° y 4.0 de la de 1 1 
de Febreroide l'836; el decretó 
de las Cortés dé 1'4 dé ' Ene ró 
de -18ia, -restablecido-' en -§3 de 
Noviembre de 1836; él de 8 
de Junio de' 1813, reslablecido 
en 6 de Setiembre de 1 836; fe 

• R-eal -orden de 1 7 de' Mayo dé 
1838 , . y - la de la Regencia'de 

• « de -Enéro de I8-41, fundán
dose' ••-én-queda parte deman
dada habia convenido en qué 
Jos Tedúrrentési'erán'duefíos del] 
lerreíro cuyos pastos: pedían, 
por lo- cual correspondía á la 
misma -prueba deí"dominio que 
alegaba sobre ellos: 

- A-las que se han añadido 
en este Supremo Tribunal , Co
mo infringidas también, la de 
Enjuiciamiento civil en sus ar
tículos 279 y -280, y la 1.a, 
lít. 1'8', Partida ' 3 conforme 
á cuyas disposiciones la certifi
cación con la cual documenta
ron sú demanda' los recurren
tes- hace prueba en juicio; y 32, 
libró fe de ;la niisma Partida, 
que prescribe la hagan tam
bién-las declaraciones contestes 
de dos testigos mayores de toda 
excepción: 

'Visto, siendo Ponente el 
Ministro D. Miguel Osea: 

i Considerando que la citada 
legislación sobre pastos, al am- ' 

f parar á jos dueñgs de las tier- I 

ras en su libre aprovechamien
to, presupone en estos el ab
soluto dominio de las mis
mas: 

Considerando que la parle 
demandada solamente ha reco
nocido en los recurrentes el 
derecho á labrar-'las tierras de 
que se trata y percibir los f ru
tos, 'negándoles el "dé disponer 
de los pastos; bajo cuyo con
cepto, habiendo ejercitado los 
últimos la acción rrivindicalo-
ria para que se les declarase la 
propiedad de dichos pastos, les 
iucumbia probarla, lo cual no 
han verificado, s ígun la apre
ciación hecha por la Sala sen
tenciadora: 

Considerando, en su conse
cuencia, que no se han infr in
gido las Reales órdenes y de
cretos q u é se citan én apoyo 
del primer fundamento del re
curso: 
, 'Cónsidérandó qué sí bien 
la sentencia contra la cual -se 
ha interpuesto el resúrso ab
suelve de la demanda á'D. José 
Pérez, .en la representación f¡ne 
interviene, n ó por ello pueden 
eslimarse infringidos como se 
pretende .los artículos 279 y 
280 de la ley dé Enjuiciamien
to c iv i l , ni la í.*, título 18, 
Partida 3.a, puesto ,que bastan
do para que sea procedente di
cho fallo que el contenido de 
la. certificación que acompa
ña ron á su demanda los recur-
rénfés no l l f né el objeto dé jús-
lificar la . propiedad dé la:cosa 
litigiosa,, n ingún mot ivó-ni , ra
zón existe para .suponer que 
haya sido desconócida la aúíén-
ticidad de dicho documentó ni 
su fuerza probatoria cómo tal: 

Considerando, por últítno, 
que lá ley 32, tít. í 6 , Partida 
3.a, cuya infracción se supone 
también, ha sido esencialmente 
modificada por él art. . 3,1.7 óe 
la, sobredicha ley de Enjuicia
miento, y que conforme i lo 
qué en él se establece ha. de
bido apreciar la Sala sentencia-
dóra la prueba testifical que 
ambas partes lian suministra
do: 

Fallamos que debemos de
clarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación i n 
terpuesto por Lorenzo Garrido 
y lilis socios, 4 quienes conde
namos en las cosías; y devuél
vanse los autos á sus expensas 
á la Audiencia de que proce
den. 

Así por esta nuestra senten
cia, que se publicará en la G a 
ceta del Gobierno y se inserta
rá en la Colección legislativa, 
para lo que se expedirán las 
oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos j fir-i 
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mamos.'=ilarnon López Vaz-
(juez.=Rai>ion María de .Arrio-
la.==^i¡gucl Osca.=Manuel Or^-
tiz'de Zl iñiga .=Ántero de Echar-
r! .=Doiningo Moreno. = Joa
quín ile Pjlnia y.Vinuesa. 

Puhlicncion =LoMa y publi
cada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. é l imo. Sr. D. 
Migué! Osea, Minislro de la Sa
la primera del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la 
liiisfna; de que Certifico como 
Secretario de S. M . y Escriba
no de Cámara en dicho Supre-
mo Tribunal. 

Madrid §/(. de Mayo de 
i860 .¿ : José Calatraveño, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

De las oficinas de Desamortización. 

Admíiiisírociu» pnriclpil de Propie
dades y derechos del Estado. 

El Dóimingo 29 del corrien
te mes de Julio á las doce de 
su ' mañana sé celebra en esta 
Adminislracioh remaié público 
de las obras de reparación que 

' necesita la casa húnie ro 39 en 
la calle de Renueva procedente 

• dé la fábrica de s ü ' iglesia, y 
lleva en renta Francisco Gar
cía, bajo el Upo de 479 rs. 90 

' 'céntimos y con entera sujeción 
! á los pliegos de condiciones f'a 
! ddltatiVas y económicas que es 
" t á n dé mánifieslo. Lebn 16 de 

Julio de 1860.= ?; S , Maximi
no Péréz Vela. 

Gobierno civil de la Cortiña. 

POLICÍA URBANA. 

Áminciase para el 15 de Agosto la 
subasta do los azulejos necesarios 
para la rotulación de calles y nu 
meracion de casos de la provincia 
y fíjame las condiciones á que ha 
de sujetarse esta conlrata. 
La'obsolutii impoaihilUlád de reu

nir en la moyor parle de los distri 
tos ile'la provincia, medios inalo-
riales^para realizar con prontitud y 
de una manera uniforme, perma
nente, ilocorosa y económico la rO' 
lulacion de calles y edificios pú
blicos y ia numeración lie- casas 
dispuesta por Ilcal órdon de SI de 
Diciembre .le IS58, lia dado luga 
á que íijanilo toda mi atención en 
un servicio de tanta importancia 
me consagrase á el de lleno paro 
lograr por meilio de una acertado 
dirección y con disposiciones ade
cuadas á nuestra población rural 
que so plantee en este ten ¡lorio la 

mejoro i que so rtfiars con loilas 
las ventajas de órnalo, estabiliilad 
y econoiiiia ipie no podrian obte
nerse en manera alguna si hubiese 
do dejarse á discreción de los mu
nicipios. 

I'or eso y con el fin de arbitrar 
recursos que oporlunauienle cmi-
igne en los presupuestos del cor

riente oño, y conocer no solo los 
diferentes sistemas aplicables ó la 
numeración y rotulación preveni
das , sino también el coste de una 
y olra para deducir después de un 
letenido examen si serian mas úti
les en la forma en que las aprecia
ron los respectivos Ayuntamientos; 
ó si por el conlrario pudrián adop
tarse materias mas permanentes y 
meilios mas nnil'urmes. y económi
cos, dispuse por m i circular de 6 
ile Abril.del año último, inserta en 
el Bolelin oficial del dio siguiente, 
número 85, que se suspendiese en 
aquel trabajo hasta nueva orden. 

El liempo transcurrido desde 
entonces'no se ha 'malogrado du
rante él: llevé al espediente la evi
dencia de que el sistema de azule
jos, récbinenilado boy por la supe
rioridad, era, do todos los conoci
dos, el mas conveniente por reu
nir las condiciones de duración y 
buen gusto que requiere un servi
cio dé ésla clase, y las diferentes 
noticias qué me he proporcionado 
acerca del precio de estos planos 
en nuestras fábricas nacionales, 
vinieron igualineuto á demostrar 
que era el medio mas económico 
y el mas aceptable de todos los que 
se han propuesto. Las reglas dior 
'tádas eñti'e tanto por la comisión 
de estadística general del Reiné y 
que S. M. se ha dignada aprobar 
por Real prden de 24; de Febrero 
anterior, insertas en los Boletines 
números 96 y 97 para uniformar 
este servicio en todo el Reino, pa-
tenlizon por último, la' eonvehienr 
cia de qué se haya suspendido en 
la provincia la numeración y rottv 
lacioñ que ya es preciso impulsar 
de una manera vigorosa y con' el 
celó y actividad'qué mé prOpóiigo 
desplegar en ton interesanla obra. 
Gn esta atención lio resuelto .que 
bajo la base establecida por In la 
brica de Poblet en Valencia, so sa 
qué á subasta pública la adquisj 
cion dé los azulejos necesarios pá 
ra la rotulación de calles' y edifi
cios públicos y lo numeración de 
casas de toda la provincia, su con-
iluccion hasta los pueblos en que 
han do emplearse y el trabajo y 
gastos de su lijacion material en los 
sitios á que se dcslinan. 

Con esle objeto , y de acuerdó 
con la comisión provincial de esta 
iKstica que be creido deber asociar 
á la ejecución tle un pensamiento 
al que puede contribuir )f contri 

huirá seguramente con sus luces 
y su dicaz cooperación, he acor
dado el siguiente 

Pliego de comliciones bajo las cuales 
se soca a subasta publica la ailqui' 
sicion de los azulejos necesarios 
para la rotulación de calles y edi
ficios públicos y la numeración de 
casas de la ¡iroiuncía de la Coru-
ila, su conducción desde la fábri
ca hasta los pueblos en que han de 
emplearse y su fijación material en 
los edificios y calles á que se des
tinan. 

CONDICIONES. 

i . " El remate tendrá efecto ni 
15 de Agosto próximo á las 12 de 
a mañana, en la casa del Gobier
no civil, con asistencia de dos Di 
putados provinciales, dos indivi
duos de la comisión de Estadística, 
el jefe de la secciun de la misma, 
el interventor de Fondos provin
ciales y escribano de actuaciones 
del gobiurno. , , 

2 a Las proposiciones se harán 
para todos los azulejos asi de nu
meración como de rotulación, su 
conducción hasta las localidades en 
que han de emplearse y la fijación 
material de los mismos en los edi
ficios y calles á que ce destinan. 

3. " Siempre que no baya l ic i -
lációnes que abracen en conjunto 
el servicio á que se refiero la con
dición anterior, se admitirán pro
posiciones para solo los azulejos y 
su transporte desde la fábrica ú es
to capital; y proposiciones separa
das para la conducción de los mis
mos desde ella á los pueblos de la 
provincia y su fijación material en 
los sitios:en qüe deben colocarse. 

4. " Si tampoco hubiese propo
siciones que abarquen ta contrata 
en las dos secciones en que la di
vide, la condición anterior, se ad
mitirán las que se hagan con sspa-
rácíon para iodo» los azulejos que 
sean necesarios y deban presentar
se en está capital, y para cada uno 
de los demás servicios de conduc
ción y fijación por partidos judicia
les ó distritos municipales, siendo 
en este caso preferidas las poslu/'ás 
que comprendiendo un mismo pre
cio abracen mayor número de pue
blos. 

En la sección de Estadística de 
este gobierno se facilitarán lodos 
los datos que necesiten para la l i 
citación los que quieran lomar par
te en ella en cualquiera do los con
ceptos que quedan espresados. 

a." Las letras con que han de 
rotularse todas las calles, plazas y 
edificios públicos de los pueblos de 
osla provincia, serán impresas so
bre azulejos iguales á los de nues
tras fábricas do Valencia, siendo el 
color azul sobre fondo blanco con 
barniz fino. 

C ' Do igual fiase. do azulejos 
habrá de compouorso la numera
ción do todas las casas y edificios 
públicos de los mismos pueblos. 

7. " Paro el órden do su colo
cación se dictarán oportunameoto 
por este gobierno de provincia las 
medidas necesarias en conformidad 
á lo prevenido en las Reales dispo
siciones vigentes. 

8. " Para que esta operación se 
haga, si fuese posible, simultánea
mente en todos los pueblos de la 
provincia, los ayuntamientos res-
pediros facilitarán al contratista 
los auxilios que reclamare de ope
rarios y materiales de construcción 
pagando el valor de estos y los jor
nales do aquellos, según sea cos
tumbre en el pois. 

9. " 151 contratista se obligará á 
colocar todas las rotulaciones y la 
numeración de todos los pueblos y 
ayunlainienlos ruroles que contra
ía, en el término de seis meses, sin 
perjuicio de prorogar este plazo si 
fuese necesario á juicio de la co
misión provincial de Estadística. 

10. La colocación de los nú
meros será precisamente á la altu
ra del dintel de la puerta principal 
dé cada casa lo mas cerca posible 
de su eje, y la rotulación de calles 
y plazas habrá de verificarse en la 
forma que lo previene la regla i'¿ 
de la Real órden de 24 de Febrero 
del presente año. 

11. Si los materiales de cení-
Iruccion de algunas casas no sa 
prestasen á fijar sólidamente la nu
meración, el contratista pedirá al 
ayuntamiento respectivo medios 
materiales para incrustar en las fin
cas que se hallasen en este cato un 
trozo de fábrica de mamposleria coa 
la eslension suficiente para fijar la 
numeración que les corresponda. 

42. Podrá el contratista recla
mar igual ausilio para la coloca
ción de las rotulaciones de calles y 
plazas que presenten iguales ó aná
logas dificultades que las indicadas 
en la condición anterior. 

13. Siendo el precio J« cada 
azulejo de 22 mrs. (C5 céntimos) 
según notas autorizadas que. exis
ten on el eipedicnte, el contratista 
se obligará á colocar por la canti
dad de un real y 85 céntimos la 
numeración de cada una de las ca
sas ó edificios existentes en la pro
vincia: de este modo viene á re
sultar que el tipo marcado para 
materiales, conducción y trabajos 
de fijación es el de 2 rs. y 50 cén
timos por cada azulejo colocado. 

14. Será de cuenta del contra
tista la adquisición de los azulejos 
con los números ó letras que se le 
designen para cada pueblo, su con
ducción y colocación sólida en el 
paraje indicado para cada casa y 
en el que «e le señal* pan Ui re-
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lulncinnos Jo calles, plazo» y cJi-
flcicis jiúlilicos sogun lo previenen 
las ilisposiciones vigenics. 

15. (jumo caila ozulpjo ao po
drá contener mas ipie una sola le
tra, so alionarán al contralista 10 
rs. por caila rotulación ailcmás <k'l 
valor do caila uno ilo los esprcsa-
Jos aznlojos ó letra?. 

líi. La forma Jo caila uno Je 
los r./nlojos (|ii'í hayan da cnnloncr 
uno ó dos fiiarismos, será precisa
mente un cuadrado do 21 centíme
tros do lado con ni espesor de 2 
cenlímotros. Cuando los azulejos 
hayan de llevar tres guarismos se-
rfln de forma rectangular y sus di
mensiones 21 centiuielros de altu
ra y 30 do longitud. 

17. El pago so verificará en 4 
plaz'is ¡goales: el primero cuam.o 
S8 luya fijado la cuarta parle Jo lo 
nutnerndMii; el segumlo cuando se 
haya fijado la mitad; el tercero ó 
las tros cuartas paites, y el cuarto 
cuando se haya luriiiinado ¡a fija
ción do todos lus azuloj"S. líl con-
tralisln noreililará por medio de 
ceriilicocion espedida por los al
caldes Jo los respoctWos d'ulritos 
haher ejecutado estos trabajos en 
la forma espresaJa, sin cuyo requi
sito no se acordará pago alguno. 

18. kas proposiciones se harón 
en pliegos cerrado», arrogladoi al 
(iguienle 

Modelo. 

D. N . , vecino Jo N . . me oliligo 
á adquirir, conducir y fijar los azu
lejos Je numerocion Je casas y ro
tulación de cades y edificios de lo
dos los puelilos de esta provincia 
(ó Je tal partido ó distrito munici
pal) por la cantidad de por 
cada azulejo (ó rótulo). 

FCC/ÍU y firma del propovente. 

A coda pliego acompañará car
ta Jo pago do la cojo do depósitos 
que acredite haberse depusilailodiez 
mil rs. pura una proposición gene-
rol: cinco mil para lo que abrace 

' solo mi partido judicial y dos mil 
para la que abrace un número Je 

' dittritos menos de los que corres
ponden á un partido judicial. 

19. La persono á quien se ad
judique toda la contrata ollauzorá 
su cumplimienlu con la canlidod 
de cuarenta mil rs.: con la milnJ 
de esta suma los contratistas que 
obtengan el remate Je la manera y 
con la separación que Jelorinino lo 
Z . ' condición y los que lo lleven 
en la formo que indica la condición 
.4.a gorontizMián su compromiso con 
el diez por ciento del importo col-
culailo á la subasta. 

Coruflu 12 Je Junio Je 18C0.= 
José Moría Pslarca. 

Ito loa Aynntauateato*. 

Alcajdia constitucional de los 
Sarrios de Salas. 

Todos los vecinos y foras
teros que tengan lincas, rentas, 
foros y demás sujetos á la con
tribución de inmuebles, en el 
término jurisilicional de este 
Ayuntamiento, presentarán re
lación formulada con arreglo 
á la instrucción vigente, y en el 
t é rmino de veinte dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial 
en la Secretaría de este A y u n -
tamienlo; pues solo así podrá 
la Junta pericial rectificar el 
amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de 
contribución del año próximo 
de 1861, y en otro caso ha
brán de sentir por la falla de 
presentación, los agravios ó mas 
bien los perjuicios que son con
siguientes en una operación sin 
antecedentes, y no tendrán l u 
gar á repararlos porque no ser 
rán oidos. Los Barrios de Sa
las Julio 13 de 1860.=Sebas-
lian González. 
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AtcaliUa constitucional de I b -
ra l de los Guzmants. 

Por el término de veinte dias 
desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, se admiten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
relaciones de la riqueza que ha 
de contribuir para la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el repartimiento 
del año de 1 861 , y pasado di 
cho plazo no tendrá derecho á 
reclamar de agravios en las uti
lidades el contribuyente que no 
presente su relación de alta ó 
baja, y será juzgado de oficio 
por la Junta pericial conforme 
á los antecedentes que obran en 
dicha Secretaría. Toral y Julio 
1 7 de I 860 = E l Alcalde cons
titucional, Manuel Regino Pe
r e z a l \ A D. A. y J. P.: Ma
nuel ¡Maclas, Secretario. 

Alcaldía constitucional de F a -
bero. 

A fin de que la Junta peri
cial de este municipio pueda 
con todo el acierto posible rec
tificar el amillaramiento que ha 
de servir de base para repartir 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año pró
ximo de 1861 , ha acordado el 
Ayuntamiento que todos los ve
cinos y forasteros que tengan 
cualquiera clase de bienes, foros, 
censos y ganados sujetos á dicha 
contribución en el término mu
nicipal presenten en la Secreta
ría del mismo relaciones jura--
dss en el término de quince 
dias contados desde la publica 
cion del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, en el 
bien entendido que trascurrido 
dicho té rmino , la Junta juzga
rá de oficio á los que no cum
plan con este deber, sin que 
tengan derecho á ninguna re
clamación. Fabcro 14 de Julio 
de 1860 ,=Franc i íco Rodríguez. 

De los Jnzgadofl. 

D. l la /ael Luis de Fuentes, Se
cretario honorario de S. M. 
la Reina f </. D . g.) y de 
Gobierno de la Auiliencia 
teiritorial de la Coruña. 

Hago saber: que admitida 
por la Excma. Sala de Gobier
no de esta Audiencia la renun
cia hecha por Pablo Parra P é 
rez de la plaza de ejecutor de 
justicias, S. E. se ha servido 
acordar se publique la vacante, 
por medio de la Gaceta del 
Gobierno y Boletines oficiales 
de las provincias del territorio 
é inmediatas, á fin de que los 
que quieran mostrarse aspiran
tes á esta plaza y r eúnan las 
cualidades necesarias, presenten 
sus solicitudes en esta Secreta
ría dentro del término de trein
ta dias, á contar desde el de la 
inserción del presente en la Ga
ceta. Coruña 13 de Julio de mi l 
ochocientos sesenta. = Rafael 
Luis de Fuentes. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Las familias de los que han 
muerto en la guerra de A f r i 
ca, tienen derecho á la distri
bución de los fondos de la sus-

cricioh sblorla con el pa t r ió t i 
co objeto de socorrer sus nece
sidades, y los heridos ó que re
sulten inutilizados, además de 
la pensión á que se hayan he
cho acreedores. Pero necesitan 
acudir solicitándolo, y que se 
torme el oportuno espediente. 
El que suscribe, enterado en es
ta clase de negocios, como ha
bilitado y apoderado de los re
tirados hace muchos años, se 
encarga de practicar las diligen
cias necesarias para conseguir
lo, así como de que se liquide 
y ajuste á los fallecidos y se pa
gue á sus familias ó herederos 
el alcance que resulte á su fa
vor. 

León 24 de Junio de 1860. 
=Romualdo Tegerina. 

Se vende una sólida y c ó 
moda tartana, montada sobre 
muelles incomparables y capaz 
de ocho asientos con las corres
pondientes guarniciones para el 
caballo. Su pago podrá hacerse 
á plazos. 

En esta redacción se dará 
razón. 

Se venden con economía 
dos estanterías de tienda la una 
con zócalo de cajones y la otra 
con cajones y escaparates cu
biertos de cristal. 

En esta redacción se dará 
razón. 

So vende una casa calle de 
Pueil.imoneda lindando con el ar
co. La persono que quiera ¡olere-
sorse en su adquisición puede ver
se con D. José Prieto calle Je S. 
Francisco núm 0. 

E L ROMANCERO 

HE i . i 

G L E K K A !>E A F R I C A 
MllOíENTADO 

.\ LA ItTIKA DOÑA ISAr.EL II Y AL I\EY 

SU AUtiUSTO esroso, 
por 

EL MARQUES DE 1I0LI.NS. 

ptililicatlo ilc óiilcu y á cxpi-nsas de SS. MM. 

Se halla de venia en la l i 
brería de la Viuda é Hijos de 
Miñón, á 6 rs. ejemplar. 

lini'nmla dü la Viuda ó Hijos do MiAoa. 


